RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005673, Ent. N°4515/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado (A.F.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 22/14 para suministros e instalación de un “Sistema Integral de Gestión Ferroviaria”
RESULTANDO: 1) que por Resolución dispuesta por la Administración de Ferrocarriles del Estado con fecha  25/09/14, el Directorio dispuso autorizar el llamado a Licitación Pública de referencia y aprobar los Pliegos de Condiciones que regirán el mismo;
2) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de apertura de fecha 19/12/14, se presentaron los siguientes oferentes: Art Tecnhology LTD.,  Techint S.A.C.I. y Tesur S.A. y SiemensS S.A;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 01/07/15, recomienda, de acuerdo al análisis efectuado según los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado,  adjudicar la licitación de referencia a la empresa ART (Araucaria Rail Tecnhology  Ltd.) por un  monto total de U$S 4:994.500,08 discriminados de la siguiente manera: U$S 3:701.879,52 (insumos y servicios), U$S 5.640 (flete marítimo), U$S 847.516,69 22% de IVA, U$S 277.175,99 (anticipo IVA a la importación), U$S 129.366,25 (IRNR) y U$S 32.921,63 (gastos aproximados de introducción al País);
4) que puesto de manifiesto el expediente correspondiente al Artículo 67 del TOCAF, la empresa Techint, con fecha 09/07/15,  presentó escrito, evacuando la vista presentada, expresando consideraciones respecto a discrepancias  con el documento estudio técnico de ofertas, destacando incongruencias en los coeficientes citados en distintas tablas de valuación y desacuerdo en la valuación de algunos puntos, que de ajustarse modificarían los cuadros del apartado 5-Evaluación de las ofertas afectando el orden de adjudicación propuesto en el apartado 7 – Evaluación Total de las Ofertas;
5) que la Administración, con fecha 18/07/15, responde las cuestiones tratadas en la nota de la firma Techint, concluyendo que no corresponde tomar acciones compensatorias al informe técnico de la presente licitación en cuanto la Administración entiende, luego de estudiado los puntos técnicos en cuestión, que no corresponde otorgar la revalorización de los mismos solicitada en la nota petitoria, manteniéndose incambiados todos los puntajes otorgados en los cuadros de Evaluación, de acuerdo a los factores de ponderación previstos en el Pliego de Condiciones;
6) que la Gerencia Técnica de Comunicaciones y Señales, con fecha 24/07/15,  realiza informe Anexo, donde se responde  técnicamente a cada una de las discrepancias presentadas por la firma Techint;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 31/07/15, vistas las consideraciones presentadas por Techint, concluye, que las mismas no logran modificar la recomendación que oportunamente la Comisión sugirió;
8) que por Resolución Nº 297/15 de fecha 12/08/15, el Directorio dispuso adjudicar, previa intervención del Tribunal de Cuentas,  a la empresa Araucaria Rail Tecnhology Limitada (ART), por un monto total general de U$S 4:994.500,08;
9) que la Gerencia de Finanzas con fecha 01/07/15, informa que no fue posible realizar la imputación previa del gasto del título por falta de asignación en el Presupuesto de Inversiones 2013. Prorrogado según el siguiente detalle: U$S 3:740.441,15 y $101:253.741,93 con cargo al Programa 03 (Mejora de Gestión) Proyecto  03 (Implantación nuevo sistema de marcha de trenes) Objeto 2 (Servicios No Personales) y los montos de         U$S 1:254.058,93 y $ 33:947.375,24 con cargo al Programa 3 (Administración), Objeto 262 (Impuestos Nacionales).  La Gerencia manifiesta asimismo, que a la fecha A.F.E. dispone de un subsidio destinado a la compra del asunto por $39:000.000, importe que se estimó en un inicio para esta contratación, recomendándose negociar ante autoridades competentes la asignación de un subsidio económico por la diferencia entre el monto mencionado y el adjudicado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF establece que el Pliego Particular “no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;

2) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 4.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado (recibo de compra del Pliego), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que no surge del informe contable que exista disponibilidad en el rubro de imputación contable, por lo que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, que establece que no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
4) que por otra parte, cabe consignar que los aspectos técnicos controvertidos observados por la firma Techint fueron evaluados oportunamente por técnicos especializados de la Administración actuante, no modificándose la propuesta de adjudicación oportunamente realizada por la Administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto de acuerdo a lo dispuesto en los Considerandos 2) y 3);
2) Devolver las actuaciones.
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